[image: image1.png]


MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE LA FALDA

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES

TIPO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN
OBJETO: ADJUDICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE P.A.I.Cor., PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA CIUDAD DE LA FALDA, CON LA MODALIDAD DE COMEDOR TRADICIONAL.
FECHA Y HORA DE APERTURA: 
EXPEDIENTE NRO:  
1. - OBJETO.-
La Municipalidad de la ciudad de La Falda llama a LICITACIÓN para la contratación del servicio de P.A.I.Cor., adjudicándose a la propuesta más técnica conveniente, para los establecimientos educativos de la Ciudad de La Falda, con la modalidad de comedor tradicional, pudiéndose realizar una oferta por pliego.
2. - LUGAR DE APERTURA.-

Municipalidad de La Falda, ubicada en Avenida Automóvil Club Argentino N° 32 de la Ciudad de La Falda-.
3. - CUERPO LEGAL DE APLICACIÓN.-

La presente Licitación se regirá por las prescripciones previstas en la Carta Orgánica Municipal, la Ordenanza General de Presupuesto vigente, a Ordenanza de Régimen de Contrataciones vigente, el presente Pliego de bases y condiciones, por la Ley Orgánica de Contabilidad de la Provincia de Córdoba Nro.7631 y sus Decretos reglamentarios, decretos firmados con la Provincia para el P.A.I.Cor.,  además se considerará Autoridad de Aplicación a la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de la ciudad de La  Falda.
4. - LUGAR DE CONSULTA.-

El citado cuerpo legal podrá ser consultado por los interesados en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de la Ciudad de La Falda, hasta el día anterior de la apertura de sobres, en el horario de atención al público.-
5. - SOLICITUD DE ACLARACIONES.-

Los oferentes contarán con un plazo de hasta (3) TRES días hábiles anteriores a la fecha fijada para la apertura, al efecto de solicitar por escrito las aclaraciones e información adicional que crean necesarias sobre la forma y contenido del pliego. Tanto las consultas como las contestaciones serán comunicadas por la Secretaría de Gobierno a todas las personas físicas o jurídicas que hayan retirado la documentación de la Licitación Pública. Estos documentos pasarán a formar parte integrante de los elementos de la Licitación Pública. 
La Municipalidad, a través de la Secretaría actuante, si lo juzga necesario, podrá también formular aclaraciones de oficio hasta dos (2) días antes de la fecha de apertura. Todas las aclaraciones que se remitan llevarán numeración corrida y entrarán a formar parte de la documentación.
6.- PRESUPUESTO DEL SERVICIO.-
El monto dispensado a los fines de retribuir el servicio de comedor P.A.I.Cor., para los establecimientos educativos de la Ciudad de La Falda con modalidad de comedor tradicional a proveer por los oferentes, será determinado de acuerdo a las especificaciones que por cada mes otorgue la Provincia de Córdoba para la ciudad de La Falda según las cantidades de establecimientos educativos adheridos al programa P.A.I.Cor., la cantidad de alumnos y los servicios alimentarios que se determinen para cada establecimiento en particular, con asistencia del padrón, otorgada mensualmente por la Provincia de Córdoba, a la Secretaría de Gobierno, Administración P.A.I.Cor., y cartilla de menú, cantidad de raciones, incluido provisión de bolsones en período de receso escolar.- El Oferente deberá someterse y cumplir lo establecido en las planillas Anexo l y Planilla Anexo ll, teniendo en cuenta el Calendario y Cartilla de menúes proporcionado por la Dirección General del P.A.I.Cor., División Nutrición o la que en futuro la determine. -

A los fines informativos para el oferente (a modo de ejemplo), el presupuesto otorgado por la Provincia de Córdoba para el servicio de comedor P.A.I.Cor, se estableció en la suma de Pesos Sesenta y cinco millones cien mil ($65.100.000,00) para el mes de Diciembre del año 2025 destinado a los establecimientos educativos de la Ciudad de la Falda.
7.- FORMA DE PAGO-
La forma de pago se fija de la siguiente manera:

Cuando la administración provincial gire, deposite u envíe los fondos previstos para afrontar el servicio de comedor P.A.I.Cor a la Municipalidad de La Falda, esta deberá abonar en el plazo de SIETE (07) días hábiles de cada mes, el servicio al adjudicatario, para lo cual deberá remitir los primeros días del mes la factura o recibo oficial a los fines de la recepción por el Departamento Tesorería, previa certificación del área correspondiente. El plazo de pago podrá ser modificado o ampliado a DIEZ (10) días hábiles, si la administración provincial se demorare en girar los fondos previstos para afrontar el servicio de comedor P.A.I.Cor.- 
La retribución económica que se ofrezca, lo será sin perjuicio del pago de los impuestos y tasas que como contribuyente al fisco le correspondan.
8. - VALOR DE PLIEGOS.-

El valor del Pliego se fija en la suma de Pesos QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-), este precio no incluye el valor de la solicitud de admisión.-
9. - TÉRMINO DE LA ADJUDICACIÓN.-

La presente adjudicación, tendrá vigencia desde el inicio y hasta la finalización del Ciclo Lectivo 2026, término que puede modificarse en atención al programa P.A.I.Cor y el calendario escolar determinado por el Ministerio de Educación de la provincia de Córdoba. 
 10. - CÓMPUTO DE PLAZOS.-
El cómputo de los plazos se efectuará conforme las disposiciones del Código Civil o el que en el futuro lo sustituya, salvo que expresamente en estos Pliegos se disponga lo contrario. Los términos referidos al procedimiento, expresados en días, se computarán por días hábiles para la Administración Municipal, salvo que se indique expresamente lo contrario.
11. - OFERENTES.-
Están capacitados para contratar con la Administración Municipal a los fines de prestar el servicio de comedor P.A.I.Cor, tanto las personas físicas como jurídicas de cualquier punto de la Provincia de Córdoba, que tengan la capacidad jurídica para contratar que fija el derecho común y no estén comprendidos dentro de las siguientes causales:
a) Los funcionarios o empleados de la Municipalidad.

b) Los deudores morosos de la Municipalidad y la Provincia ya sea por Tasa de Comercio e Industria, Tasa de Servicios a la Propiedad, tasa al automotor y multas. 

c) Aquellos que no hubieren dado satisfactorio cumplimiento a contratos celebrados anteriormente con este Municipio y la Provincia, o aquellos oferentes que hayan sido sancionados en el cumplimiento de contratos con apercibimientos, actas, multas o cualesquiera otras sanciones administrativas y los que no hayan cumplido con regularidad en sus obligaciones para con el Municipio.
Esta inhabilitación alcanza al deudor / incumplidor según el párrafo anterior, su cónyuge y/o conviviente, hermanos, ascendientes y descendientes en línea recta hasta el 1° grado de consanguinidad como asimismo a parientes por afinidad hasta el 2° grado y por el término de 5 años contados a partir de la exigibilidad del crédito municipal.

Para el caso de personas jurídicas estas condiciones serán extensivas a todos sus integrantes.

d) Quienes hayan sido condenados por cualquier clase de penas, delitos, falsedad, estafa, o estén procesados por tales delitos. Esta incapacidad rige hasta el momento de la absolución o sobreseimiento definitivo.

e) Quienes hayan sido declarados en quiebra, mientras no se opere la rehabilitación o estén en concurso de acreedores.

f) Quienes estén privados por cualquier causa de la libre disponibilidad de sus bienes.

En caso que el oferente no tuviera domicilio fiscal en la jurisdicción de la ciudad de La Falda deberá suscribir compromiso de inscripción comercial en la jurisdicción de la Ciudad de La Falda en caso de resultar adjudicatario del contrato de servicio de comedor P.A.I.Cor.-   
12.- FORMA DE PRESENTACIÓN[image: image3.png]


 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR - CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES
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Toda la documentación se deberá presentar por ante la oficina de la Secretaría de Gobierno hasta una (1) hora antes del horario fijado para la apertura,[image: image4.png]


 contenida en un sobre cerrado que llevará en su portada la inscripción "LICITACION PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE P.A.I.Cor. PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA CIUDAD DE LA FALDA, CON LA MODALIDAD DE COMEDOR TRADICIONAL. -[image: image5.png]
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A) SOBRE PRESENTACION y ANTECEDENTES DEL OFERENTE QUE DEBERA CONTENER: 

1.-  Fotocopia del D.N.I. y Certificado de antecedentes para personas físicas;

2.- Acta Constitutiva para Personas Jurídicas;

3.- El presente pliego, deberá estar firmado en todas sus hojas por el oferente proponente o su Representante legal;

4.- Nota suscripta por el oferente, con carácter de declaración jurada, en que denuncie:
4.a) La inexistencia de incompatibilidades y/o impedimentos para ser contratista de la municipalidad;

4.b) Denuncia de un domicilio electrónico (mail) y teléfono de contacto, además de la constitución de domicilio legal en la Ciudad de La Falda, donde serán válidas todas las comunicaciones y emplazamientos que se efectúen, pudiendo realizarse por cualquiera de ellos a opción de la Municipalidad;
4.c) Declaración expresa del sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales contencioso administrativo de la ciudad de Cruz del Eje, obligándose a agotar la vía administrativa, previo a acudir a la instancia judicial.

4.d) Declaración jurada en la que deberá manifestar en forma clara y detallada si mantiene reclamaciones administrativas y/o acciones judiciales con la Municipalidad de La Falda.

4.e) Declaración jurada de antecedentes de prestación del Servicio P.A.I..Cor, y o servicios similares.;

4.f) Declaración Jurada de antecedentes respecto de los servicios que actualmente presta la persona física o la Empresa oferente;

4.g) Declaración Jurada de vehículos con habilitación actualizada de SENASA y la cantidad de los mismos, acompañando título de propiedad o bien contrato de alquiler de los mismos;

4.h) Declaración Jurada en donde se mencionen los datos personales y el número de Matrícula del Técnico Bromatólogo que asista y represente al oferente;

4.i) Declaración Jurada en donde se mencionen los datos personales y el número de Matrícula Licenciado en Nutrición que asista y represente al oferente;
4.j) Constancia de CUIT de la persona física o jurídica y constancia de inscripción de ingresos brutos.- 

4.k) Compromiso de suscribir la inscripción comercial en caso de resultar adjudicatario del contrato de servicio de comedor P.A.I.Cor si no tuviera domicilio fiscal en la jurisdicción de la ciudad de La Falda.-

4 l) Cualquier otra documentación que el oferente crea conveniente para mejorar su presentación.- 
La presentación realizada por los oferentes o sus representantes legales significa la aceptación lisa y llana de todas las estipulaciones que rigen la contratación. –
Toda la documentación que se presente, además del pliego, debe ir firmada en todas sus hojas por el proponente o su representante legal, sin enmiendas, testado, entrelineas, que se encuentren debidamente salvadas, foliadas en orden consecutivo, en el margen izquierdo inferior y contener un índice de la información presentada. –

13- COMISIÓN DE APERTURA Y EVALUACIÓN DE OFERTAS.-
La Comisión de apertura y evaluación de Ofertas, estará integrada por dos representantes del Poder Ejecutivo Municipal, dos representantes del Poder Legislativo, y funcionarios o asesores que estos designen mediante instrumento legal correspondiente. 
La comisión presidirá el acto de apertura de ofertas, realizará su análisis, establecerá el orden de conveniencia de las mismas, según los antecedentes aportados y elaborará el dictamen correspondiente, finalizando su función con la elevación de éste al Ejecutivo Municipal.
14.- RECHAZO DE OFERTAS.-

Serán motivo de rechazo:

a) La falta parcial o total de la documentación a incluir en el sobre.
b) Las ofertas condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación. 

c) Las ofertas que no estén firmadas en todos sus folios por el oferente o representantes legales, salvo que el mismo se encuentre presente el día y hora de apertura de sobres y firme los folios o documentación faltantes, situación de falencia que quedara a consideración de la Comisión Evaluadora.

d) Las ofertas que correspondan a firmas suspendidas o inhabilitadas comercialmente. 

15- ACTO DE APERTURA DE OFERTAS.-

La Comisión de Apertura y Evaluación procederá a la apertura de sobres, controlará su contenido y tendrá en cuenta:

Los antecedentes con relación a la prestación del Servicio, en cuanto a la capacidad, experiencia, solvencia y antecedentes de conducta contractual y estructura empresarial del oferente. -  

Los eventuales rechazos de ofertas según lo establecido en el punto 16 del presente pliego, las impugnaciones de oferta, labrando el acta correspondiente y dejando constancia de todo lo actuado durante el acto de Apertura.

16.- SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS CONVENIENTE.-
La Comisión de Apertura y Evaluación procederá a la evaluación de las ofertas recibidas y detalladas en el acta de apertura.
A los fines de su cometido, esta Comisión podrá requerir los informes que estimare necesarios, tanto de parte de los oferentes, terceros, organismos públicos o privados, etc.
pudiendo incorporar cualquier documentación y antecedentes que a su juicio sea de utilidad para el análisis comparativo.

La adjudicación recaerá sobre la propuesta que a juicio de la autoridad competente sea la más ventajosa entre aquellas que se ajusten en un todo a las bases y condiciones establecidas en el presente. Entiéndase por propuesta más ventajosa o conveniente a aquella que ajustada a las bases de la contratación y presentando equiparación y atributos técnicos similares entre ellas, destaque por sus antecedentes en el servicio.

17.- PRESENTACIÓN DE UN SOLO OFERENTE.-
La Municipalidad podrá adjudicar en caso de que se presente un solo oferente, siempre y cuando se hayan cumplido con las difusiones previstas en el régimen de Contrataciones vigente.
18.- LA ADJUDICACIÓN.-
Será comunicada a los interesados mediante notificación fehaciente a cualquiera de los domicilios que fuera denunciado por parte del oferente, a elección de la municipalidad.
19.- LOS ADJUDICADOS.-

Deberán regularizar los defectos de forma, -si los hubiere- en un plazo de DOS (2) días de ser solicitados, caso contrario se considerará que no se ha mantenido la oferta.
20.- COMISIÓN DE CONTROL.-
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La Municipalidad podrá conformar una Comisión de Control, la que llevará a cabo el control del Servicio adjudicado, en cuanto a la cantidad y calidad de los productos, frecuencia, normas, condición de los vehículos, habilitaciones según la actividad, cumplimiento de las obligaciones respecto del personal, carnet de conducir, etc., control de remitos y todo aquello que la Comisión considere necesario, estando facultada a solicitar el cumplimiento de dichos requisitos. La falta de cumplimiento de sus obligaciones dará derecho al Municipio a disponer la rescisión del contrato. En tal caso, la adjudicación recaerá en el oferente que le sigue en el orden de mérito, quien estará 

sujeto a las mismas obligaciones tanto en lo que se refiere a la firma del contrato como del cumplimiento de todas sus obligaciones.
En caso de encontrarse algún producto en mal estado y/o deteriorado, se deberá realizar la restitución y/o reposición del mismo producto de la misma marca y en la misma cantidad que se hubiere informado.
21.- ENTREGA, PROVISION Y DISPOSICION.- 
La Municipalidad de la Ciudad de La Falda exigirá de la adjudicataria, un buen servicio, tanto en calidad y cantidad necesaria de productos alimenticios para los beneficiarios del PROGRAMA P.A.I.Cor.. Además, el adjudicatario deberá entregar los utensilios necesario para brindar el servicio, productos de limpieza, reposición de tubos y garrafas de gas natural comprimido, debiendo atender con una rápida y pronta respuesta a las necesidades que le sean pedidas tanto en productos como por posibles cambios de menús o imprevistos que surgiesen. 
Cabe destacar que el oferente, en caso de ser adjudicatario, deberá comprar como mínimo un treinta por ciento (30%), -especialmente en productos frescos- de los productos alimenticios para brindar el servicio a comerciantes de la ciudad de La Falda, de no ser posible tal obligación el adjudicatario deberá elevar por nota fundada dando las razones a la secretaria de gobierno a los fines de su evaluación. 
22.- IRRECURRIBILIDAD.-
La resolución sobre la calificación de oferentes y propuestas será IRRECURRIBLE y no dará derecho a reclamo de ninguna naturaleza por cuanto queda establecido que ello es facultad privativa y exclusiva del Municipio.

23.- SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.-
Una vez que quede firme el acto administrativo, y efectuadas las comunicaciones de ley, el adjudicatario deberá firmar el contrato de adjudicación, dentro de los TRES (3) días contados a partir de la notificación fehaciente. El adjudicatario que no haya concurrido a firmar el contrato, perderá la adjudicación, sin perjuicio de las sanciones y acciones legales por parte de la Municipalidad en concepto de indemnización que pudieran corresponder. En este caso, la adjudicación recaerá en el oferente que le sigue en el orden de mérito, si así lo dispusiere La Comisión Evaluadora, estando sujeto a las mismas obligaciones tanto en lo que se refiere a la firma del contrato como del 
          cumplimiento de todas sus obligaciones. –

24.- VIGENCIA DEL CONTRATO.-
El contrato tendrá vigencia por el año lectivo 2026 o hasta alguna disposición oficial al que el Gobierno de la Provincia de Córdoba informe sobre el cierre de la presencialidad escolar u otro motivo, con la posibilidad de ser renovado el por un (1) año a solicitud del Municipio y con acuerdo del adjudicatario. -


25.- IMPUESTOS, TASAS y SERVICIOS.-
Será responsabilidad del Adjudicatario el pago de los impuestos y tasas Nacionales, Provinciales y Municipales, creados o a crearse, que graven la actividad a desarrollar y otros necesarios para el desarrollo de la actividad.

26.- DE LAS CAUSAS DE LA CONCLUSIÓN.-
La relación contractual quedará extinguida por:

1. - Vencimiento de la duración del contrato.

2. - Mutuo acuerdo.

3. - Resolución por parte de la Municipalidad, por incumplimiento del adjudicatario a las condiciones generales previstas en este contrato.
27.- JURISDICCIÓN JUDICIAL.-
Todas las cuestiones a que dé lugar la aplicación e interpretación del pliego y del contrato, deberán debatirse ante la jurisdicción de fuero contencioso administrativo de los Tribunales de Cruz del Eje Provincia de Córdoba, de conformidad a la ley de la materia. En forma previa a la promoción de cualquier demanda judicial, el adjudicatario estará obligado a formular reclamación administrativa ante la Municipalidad tendiente a obtener el pronunciamiento de ésta. A todos los efectos del contrato se considerará como domicilio del adjudicatario el fijado en la presentación. Los domicilios así constituidos se considerarán subsistentes y serán válidas las actuaciones que se cumplen en ellos, mientras no medie notificación fehaciente de su cambio. –

28.- ANTICORRUPCIÓN.-
Será causal determinante de rechazo sin más trámite de la propuesta u oferta en cualquier estado de la Licitación, o de la rescisión de pleno derecho del 

contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva a fin de que:
a- Funcionarios o Empleados Públicos con competencia referida a la Licitación o Contrato, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. –

b- O para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro Funcionario o Empleado Público con la competencia descripta a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. –
c- Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un Funcionario o Empleado Público con la competencia descripta a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. – 

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en interés del contratista directa o indirectamente, ya sea como representantes, administradores, socios, mandatarios, gerentes, empleados, gestores de negocios, síndicos o cualquier otra persona física o jurídica. –
Las consecuencias de estas conductas se producirán aun cuando se hubiesen consumado en grado de tentativa. -
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